
NO DISCRIMINACIÓN 

De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2012), 

la Universidad Autónoma Metropolitana y particularmente en el 

Doctorado en Ciencias en Salud Colectiva, se reconoce el 

derecho que todas las personas tienen, a gozar y disfrutar de la 

misma manera de las garantías que reconoce la Constitución, los 

tratados internacionales y las leyes. Por lo anterior, se prohíbe 

toda exclusión o trato diferenciado, motivado por razones del origen étnico o nacional, 

género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, 

religión, opiniones, orientación sexual, estado civil o cualquier otra

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

De igual manera, queda prohibida toda práctica de exclusión que tenga 

por objeto impedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los 

derechos humanos consagrados en nuestro orden jurídico. 

Ante la ley, todas las personas son iguales, por lo que no tendrán 

validez los títulos de nobleza, privilegios u honores hereditarios 

(Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 2012. La discriminación y 

el derecho a la no discriminación. 23p. 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/43-discriminaciondh.pdf). 
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